
Servel  presentó  cédula
electoral  del  Plebiscito
Nacional 2020

Con las publicaciones
en  los  diarios
regionales  y
nacionales  el
facsímil  de  la
cédula,  Servel  llama
a  los  electores  a
informarse  y  a
participar  en  esta
histórica  votación.

25 de octubre, el Servicio Electoral publicó el facsímil de
las cédulas electorales que se utilizarán en esta ocasión.
Esta son las mismas tanto para quienes voten en Chile como
fuera del país y son dos: la primera, sobre la opción de
elegir si se aprueba o rechaza la redacción de una nueva
Constitución; y la segunda, sobre que órgano debiese llevar a
cabo esta tarea, de ganar la opción “Apruebo”.

Según explicó el Presidente del Consejo Directivo de Servel,
Patricio Santamaría Mutis, el orden será el siguiente: “En la
primera  Cédula  Electoral,  la  opción  Apruebo  estará  a  la
izquierda, y la opción Rechazo a la derecha y será de color
blanco.  En  la  segunda  cédula,  la  opción  Convención  Mixta
Constitucional estará a la izquierda, mientras que Convención
Constitucional estará a la derecha y será de color beige”.

Agregó: “Sólo de ganar la opción “Apruebo” se iniciará el
proceso de redacción de una Nueva Constitución, de acuerdo con
el tipo de órgano que obtenga la mayor cantidad de sufragios:
Convención Constitucional o Convención Mixta Constitucional”.
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A diferencia de elecciones pasadas, en este plebiscito se
aumentó en un 26% el número de locales de votación, lo que
causó cambios en los recintos para muchas personas, por lo que
se hizo un llamado a informarse sobre los datos electorales de
cada ciudadano, en especial la mesa y el local de votación,
los  que  podrían  haber  cambiado  respecto  a  elecciones
anteriores.

Asimismo, reiteró el llamado a participar y a informarse sobre
las elecciones por medio de los distintos canales oficiales de
Servel, como son el sitio web de las elecciones y la app
Servel, disponible para iOS y Android.

CORES  DE  STGO  CONDENAN
VIOLENCIA

Ante hechos ocurridos la noche del 18-O. Los Consejeros y
Consejeras del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago

(CORES) abajo firmantes, condenamos enérgica y tajantemente
las escenas de violencia que se vivieron en las calles de
nuestra Región la pasada noche del 18 de octubre.

Condenamos la violencia venga de donde venga. Cualquiera sea
su origen. Cualquiera sea su objetivo. Asimismo, consideramos
que  cualquier  acto  violento  no  puede  entenderse  como
representación de una de las alternativas por las cuales los
chilenos  decidirán  este  25  de  octubre,  ya  sea  Aprobar  o
Rechazar una nueva Constitución para Chile.

Defenderemos  irrestrictamente  el  derecho  que  tiene  toda
persona  a  expresarse  y  a  manifestarse  en  Democracia.  Con
respeto. Con Convicción en las cosas que cada uno cree. Porque
un País se construye, no se destruye.
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El próximo domingo 25 de octubre, día del Plebiscito nacional,
el  mejor  escenario  que  Chile  puede  tener,  es  el  civismo.
Hacemos un llamado a todoslos ciudadanos de las 52 Comunas de
la Región Metropolitana de Santiago, a votar. A tomar las
medidas cuidado contra el COVID y acercase a lugar de votación
y ejercer su derecho a voto.

Esa Manifestación, el voto de Todos y Todas los chilenos y
chilenas  es  la  Expresión  Real  que  el  País  necesita…  La
destrucción, no sirve a nadie.

CORES FIRMANTES

1. Mónica Aguilera (PS)
2. Felipe Berríos (PS)
3. Claudio Bustamante (UDI)
4. Milenka Caballero (PS)
5. Rodrigo Cornejo (UDI)
6. Mario Cortés (RN)
7. Macarena Escala (RN)
8. Carlos Escobar (DC)
9. Christopher Espinoza (RN)
10. Claudia Faúndez (RN)
11. Paula Gárate (UDI)
12. Miguel Angel Garrido (Ind-RN)
13. Cristian Labbé (UDI)
14. Alvaro Lavín (UDI)
15. Ramón Mallea (DC)
16. Ruth Miranda (RN)
17. Manuel José Monckeberg (Ind-RN)
18. Celín Moreno (RN)
19. Carlos Norambuena (UDI)
20. José Agustín Olavarría (UDI)
21. Claudio Pardo (UDI)
22. Dióscoro Rojas (PS)
23. Cristian Rubio (PS)
24. Maria Antonieta Saa (PPD)
25. Franco Sabat (RN)



26. Nelly Santander (PS)
27. José Soto (DC)

Solicitan  a  la  Alta
Comisionado  de  ONU  enviar
misión  de  observadores  de
DD.HH a Chile

Misiva  fue  enviada  por  Baltasar
Garzón,  ex  juez  y  presidente  de
FIBGAR, y Carlos Margotta, presidente
de la Comisión Chilena de  Derechos
Humanos (CChDH), junto a asociaciones
de juristas  internacionales.

El ex juez y presidente de la Fundación Internacional Baltasar
Garzón, FIBGAR, y Carlos Margotta, presidente de la Comisión
Chilena de Derechos Humanos, con la adhesión de la Asociación
de Juristas   Demócratas Italianos, la Asociación Americana de
Juristas  (AAJ),  y  el  Grupo  de  Intervención  Jurídica
Internacional (GIGI), enviaron una carta a la Alta Comisionada
de  Derechos  Humanos  de  la  ONU,  Michelle  Bachelet  Jeria,
solicitando  haga  gestiones  para  “el  urgente  envío  de  una
 misión de observadores a Chile, de manera preventiva, entre
los días 16 y 26 de octubre.

En la misiva mencionan la represión que afecta al país desde
el  denominado  “estallido  social”,  y  denuncian  que  los
responsables de conducir a la policía uniformada del país, en
particular el Director General de Carabineros, Mario Rozas,
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“continúa al mando de la institución, con una política de
respaldo  irrestricto  a  sus  subalternos,  generando  una
sensación de protección y favorecimiento de violaciones a los
derechos humanos”.

“Tanto  es  así  que,  siguen  las  denuncias  de  disparos  de
perdigones y bombas lacrimógenas disparadas en contra de la
población  civil  por  parte  de  la  policía,  como  además,  un
homicidio frustrado provocado por

un funcionario policial que arrojó a un menor de edad al lecho
del Río Mapocho, el pasado viernes 2 de octubre”, señala la
misiva.

“Se acercan fechas importantes, como el primer aniversario del
estallido  social  que  tendrá  lugar  el  18  de  octubre,  pero
también  la  celebración  del  plebiscito  sobre  una  nueva
constitución  que  se  celebrará  el  próximo  25  de  octubre”,
señalan los firmantes.

Los firmantes de la misiva solicitan a la Alta Comisionada
ONU, que la misión de observadores de derechos humanos pueda,
de manera preventiva, desplazarse por el país, “informando,
observando y supervisando la actuación de la policía por 10
días, desde el 16 al 26 de octubre de 2020”.

“La prevención parece ser fundamental en el presente caso,
pues  tenemos  razones  fundadas  para  temer  un  nuevo
derramamiento de sangre en un país que ya fue brutalmente
castigado  en  dictadura,  como  también  recientemente  en  la
represión de manifestantes que piden una Nueva Constitución,
un pacto social, verdad, justicia y sobre todo dignidad”,
concluye la carta enviada a la Alta Comisionado de ONU,

Michelle Bachelet.

Santiago y Madrid, 10 de Octubre 2020



Primarias  2020:  Servel
realiza sorteo del orden de
las listas  

Este  sábado  3  de
octubre se realizó el
sorteo  para
determinar  la
precedencia  de  los
candidatos  en  las
respectivas  cédulas
electorales, para las
elecciones  Primarias
que  se  llevarán  a
efecto el domingo 29

de  noviembre  de  2020.  La  actividad  fue  encabezada  por  el
Director Nacional del Servicio Electoral y se desarrolló a las
9:00 horas en el frontis del edificio de Servel ubicado en
Esmeralda  611,  dando  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los
artículos 114 de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades,  24  de  la  Ley  N.º  18.700,  Orgánica
Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios, 91 de
la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y
Administración  Regional,  y  6  de  la  Ley  N°  20.640  sobre
Elecciones Primarias.

El sorteo se efectuó con letras del abecedario en número igual
al  de  listas  declaradas  por  los  pactos  electorales,
asignándose la primera letra que arroje el sorteo a la lista
primeramente declarada y la otra a la siguiente lista.

Participaron  representantes  de  los  diferentes  pactos  y  se
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obtuvo el siguiente resultado, con el orden que se indica:

A.- FRENTE AMPLIO (GORES y ALCALDES)

B.- UNIDAD CONSTITUYENTE (GORES)

C.- CHILE VAMOS (GORES y ALCALDES)

D.- ECOLOGISTAS E INDEPENDIENTES (GORES y ALCALDES)       

Las letras asignadas distinguirán a las listas en las cédulas
oficiales de todos los territorios electorales, tanto para las
nominaciones  de  gobernadores  regionales  como  para  las
nominaciones de alcaldes, solo para elecciones primarias 2020.

REACTÍVATE  IMPULSA:  CORE
APROBÓ FONDO $1.858 MILLONES
PARA IR EN AYUDA DE MYPES

Santiago, 08 de octubre de 2020. La iniciativa  – que será
ejecutada por SERCOTEC – entregará un subsidio de hasta $

1.500.000 a micro y pequeñas empresas de la RM.

A raíz de la crisis económica que ha generado la pandemia de
Coronavirus en nuestro país, el Consejo Regional Metropolitano
de Santiago (CORE) —en su sesión plenaria nº19, realizada este
07 de octubre- aprobó por unanimidad el proyecto “Reactívate
Impulsa Región Metropolitana” por $1.858.029.000.-, para ir en
ayuda de las micro y pequeñas empresas (MYPES) de la región.

El programa, que será ejecutado por el Servicio de Cooperación
Técnica  (SERCOTEC)  dependiente  del  Ministerio  de  Economía,
busca entregar herramientas a las MYPES para que se reactiven
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económicamente: mediante un fondo concursable, se entregará un
subsidio  de  hasta  $1.500.000.-  no  reembolsable  para  1000
beneficiarios/as (micro y pequeñas empresas) que tengan ventas
menores a las 10.000 UF.

Al  respecto,  el  presidente  de  la  Comisión  de  Fomento
Productivo  del  CORE,  Rodrigo  Cornejo,  señaló  “este  es  un
proyecto que se viene trabajando hace harto tiempo, que nace
de la Comisión a propósito de la pandemia. La economía se
cierra y paraliza, y las empresas más pequeñas, sobre todo, se
enfrentan a pérdidas catastróficas. Nosotros, a través de este
proyecto, vamos a tener una relación directa de apoyo para la
reactivación económica de la Región y de tanta gente que se ha
visto perjudicada”.

De esta manera, los recursos aprobados por el CORE permitirán
financiar a las MYPES los siguientes ítems de gastos: activos
fijos  (como  maquinaria);  herramientas  tecnológicas  para  la
digitalización  de  la  empresa;  promoción,  publicidad  y
difusión;  y  capital  de  trabajo  (como  materias  primas,
mercadería,  arriendos,  pago  de  consumos  básicos,  pago  de
sueldos).

   PDC MAIPÚ INFORMA SOBRE 
EVENTUAL  DISCRIMINACION  A
PRECANDIDATO

El PDC-Maipú dio a conocer mediante una Declaración Pública
una respuesta la información de su camarada, postulante a

representar como precandidato a alcalde por Maipú por el PDC,
 Carlos  Cerón  Valenzuela,  ampliamente  difundida  por  redes
sociales  en  orden  a  una  presunta  discriminado  a  su  pre
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candidatura por la  alcaldía de Maipú.

Según  el  comunicado,  Cerón  alega  discriminación,  tema  que
desmienten  de  parte  de  la  directiva  argumentando  que  las
preocupaciones  que hoy los tienen ocupados es el Plebiscito
del 25 de octubre.DESMENTIDO PUBLICO

VER COMUNICADO

DECLARACION  PÚBLICA  PDC
MAIPU.
Maipú, 15 de septiembre de 2020.

 

DECLARACION PÚBLICA PDC MAIPU.

     En relación a la proclamación por parte del Consejo
Nacional de la Democracia Cristiana de Chile, de la Camarada
Alejandra Bustamante Neira, para que sea la abanderada de
nuestro partido en la próxima elección por la alcaldía de
Maipú, la mesa comunal del PDC de esta comuna quiere expresar
a la opinión publica lo siguiente:

https://www.prensalocal.cl/wp-content/uploads/2020/09/DESMENTIDO-PUBLICO.pdf
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    1-Nuestra total conformidad por que la camarada Alejandra
Bustamante sea quien nos represente en esta tan trascendental
disputa, ya sea mediante primarias con los demás partidos
políticos de oposición al gobierno UDI, o de ser posible, una
eventual  candidatura  única,  que  permita  a  los  partidos
progresistas,  llegar a dirigir los destinos de esta hermosa
comuna.

    2- Valoramos de igual manera, la declaración pública
emanada de la Directiva Nacional de la Democracia Cristiana,
en cuanto al llamado a la unidad de todas las fuerzas de
oposición  para  derrotar  a  la  derecha  en  las  próximas
elecciones  municipales  del  próximo  año.

    3- No obstante lo anterior, queremos manifestar  que como
partido político , estamos en estos momentos abocados en un
cien por ciento a la tarea prioritaria de trabajar por un
contundente triunfo en el desafío histórico que nos posibilite
el  próximo  25  de  octubre,  poder  cambiar  la  Constitución
Política  de la Republica,  heredada de la dictadura.

    4- Después del plebiscito, tendremos la posibilidad de
concretar la unidad que hoy mantenemos al trabajar unidos por
la opción Apruebo y serán los momentos de análisis y acuerdos
para poder llevar a las mejores personas a las candidaturas de
Concejales, Alcaldes, Gobernadores, Convencionales, etc.

Directiva PDC Maipú.

Diputado RN por el Distrito
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8,  Camilo  Morán,  anuncia  y
confirma  que  votará  APRUEBO
en el plebiscito

“No soy un temeroso de los cambios”, dice Camilo Morán en
redes sociales, y a un día que se inicie la campaña por el

plebiscito del 25 de octubre. El parlamentario oficialista
explicó sus motivos del por qué votará apruebo en el proceso
constituyente.  A  partir  de  ahora,  se  suma  al  comando  del
apruebo en Renovación Nacional, donde también participará como
uno de los voceros. 

 Este martes 25 de agosto, a un día del inicio de las campañas
por el plebiscito, el diputado por el distrito 8, el RN,
Camilo Morán, confirmó que votará por el apruebo a una Nueva
Constitución el próximo 25 de octubre.

 

“Es tiempo de definiciones. Como nuevo diputado y joven de la
centro derecha, he decidido que este 25 de octubre, en el
plebiscito, votaré APRUEBO”, dijo Camilo Morán en las redes
sociales.

 

El parlamentario oficialista, explicó el por qué de su opción
en las redes sociales: “No soy un temeroso de los cambios,
creo  que  en  este  proceso  existe  la  oportunidad  de  una
reconcialición  como  chilenos”.

 

“Yo soy un diputado que vive en La Alameda con Las Rejas. Soy
de terreno, y es ahí donde la gente ve este plebiscito con
buenos ojos. Votar apruebo no es el fin del mundo como dicen
sectores extremos de mi sector”, agregó Morán.
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El diputado también señaló: “además, esta es una oportunidad
para  mostrar  una  derecha  más  cercana,  más  social  y  más
moderna.el 25 de octubre, el proceso será de las personas. No
de un sector , no del patrimonio de la izquierda. Es de todos,
por lo tanto, también tenemos que estar presentes.

 

Camilo Morán es el diputado más joven de la centro derecha en
la cámara baja. A partir de ahora, se suma al comando del
apruebo en Renovación Nacional, donde participará de forma
activa y será también uno de los voceros.

DECLARACION  PÚBLICA  PDC
MAIPU.
Maipú, 9 de agosto de 2020.

DECLARACION PÚBLICA PDC MAIPU.

       Ante la publicación aparecida el día de hoy en las
redes sociales, especialmente Facebook, subidas por una

persona que tiene pretensiones de periodista y  se autodefine
comunicador  social  de  nuestra  comuna,  y  en  la  que  hace
afirmaciones falsas, manifestando que la Directiva del Partido
Demócrata Cristiano de Maipú, habría  acordado designar a dedo
a los futuros candidatos a concejales de nuestra colectividad,
queremos manifestar a la opinión publica lo siguiente:

1.-  Nuestro  partido  tiene  en  la  actualidad  21  camaradas,
hombre y mujeres, que han formalizado su intención de ir como
candidatos a concejal en las próximas elecciones municipales.
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2.-Ante la posibilidad de que nuestro partido se presente a
dicha  elección  en  forma  independiente,  la  posibilidad  de
inscribir candidaturas seria en total de diez camaradas. En
caso de que se optara por ir en pacto con otra colectividad
política, tal número se reduce a cinco camaradas.

3.-Considerando el número de pre candidatos inscritos, quienes
cumplieron en hacerlo en  los plazos acordados internamente
por  nuestro  partido,  esta  directiva,  acordó  redactar  una
solicitud a la directiva regional con copia a la directiva
nacional,  solicitando  el  cierre  de  inscripciones  internas,
puesto que, ya se acabaron los plazos para este trámite y
evitar así, que algunos candidatos que no cumplieron dichas
normas, sean incluidos, a última hora y “por la ventana”.

    Dicho documento solicitando este cierre de inscripción,
fue enviado a las directivas ya mencionadas, con fecha 7 de
agosto. (Se adjunta carta a esta declaración).

4)  Como  mesa  directiva  comunal,  creemos  firmemente  en  la
participación de toda ella militancia en las decisiones que
deba tomar el partido, no solo a nivel comunal, sino, también
en todos los niveles partidarios. Por esta razón, aun cuando
desde el nivel superior nos han pedido un pronunciamiento
sobre nombre de candidatos y candidatas, creemos que es la
militancia quien tienen que elegir a quienes nos representaran
en las elecciones el próximo 11 de abril, por lo tanto, de no
ser posible una elección primaria, es el nivel nacional, quien
tienen  que  decidir  el  proceso  de  elección  de  estas
candidaturas.

5.- De acuerdo a lo  expresado precedentemente, manifestamos
nuestro  rechazo  a  las  afirmaciones  publicada  por  dicho
personaje, a quien no nombraremos para no darle más cobertura
mediática y manifestamos tajantemente, que esta mesa comunal,
jamás estará dispuesta a nominar candidaturas a “dedo”, pues
creemos firmemente en la Democracia y la participación de
todas las personas.



   Directiva PDC Maipú.

FEDERACIÓN  DE  SINDICATO  DE
TRABAJADORES  A  HONORARIOS
MUNICIPALES DE CHILE
FEDERACIÓN  DE  SINDICATO  DE  TRABAJADORES  A  HONORARIOS
MUNICIPALES  DE  CHILE

DECLARACIÓN PÚBLICA

Ante  las  diferentes  insinuaciones
que han emitido algunos Senadores y Senadoras de condicionar
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la aprobación del proyecto de ley presentado hace algunas
semanas por un grupo de parlamentarios y que hoy se encuentra
en  su  segundo  trámite  legislativo,  tras  ser  aprobado  por
amplia  mayoría  por  la  cámara  de  diputados  y  diputadas  de
Chile,  como  FEDERACIÓN  DE  TRABAJADORES  A  HONORARIOS
MUNICIPALES,  declaramos  lo  siguiente:

Los trabajadores a Honorarios Municipales RECHAZAMOS la
intensión  del  gobierno  y  de  este  grupo  de
parlamentarios,  en  condicionar  la  aprobación  del
proyecto de ley que permite retirar el 10% de los fondos
de  capitalización  individual  de  los  trabajadores  de
Chile,  quienes  con  mucho  esfuerzo  han  ahorrado  para
dignificar la vejez, a través de un sistema que lo único
que  ha  otorgado  en  los  últimos  años  es  pobreza  y
vulnerabilidad  social.  Frente  a  lo  último,  los
trabajadores a Honorarios, al estar obligados de cotizar
en dicho sistema y carentes de derechos laborales, vemos
como  una  oportunidad  única  de  amortizar  las
consecuencias financieras provocadas por el COVID-19 en
todos y todas.

Claramente  al  estar  expuestos  en  los  municipios,
cumpliendo funciones desprovistos de derechos laborales,
no sentimos un real apoyo por parte del Estado a la
labor que a diario cumplimos, a lo largo y ancho del
país, con mucho amor y vocación de servicio a través de
Cordones  Sanitarios,  Centros  de  Abastecimientos,
Albergues Sociales, Ollas Comunes y últimamente en el
programa alimentos para Chile, impulsado por el Gobierno
y que concreto entrega territorial de más de 2.500.000
cajas de alimentos a la población más vulnerable del
país,  con  una  alta  participación  de  trabajadores  a
honorarios.

Invitamos al Presidente de la Republica sr. Sebastián
Piñera  y  a  sus  Ministros  de  Trabajo  y  Hacienda,  a
reconsiderar su postura frente a la propuesta impulsada



desde  el  parlamento,  que  nace  de  una  necesidad
ciudadana,  frente  a  la  lentitud  de  su  gobierno  en
abordar la situación de millones de chilenos, que día a
día ven como se destruyen sus puestos de trabajos y
disminución  en  los  ingresos  familiares.  La  alta
aprobación  popular,  solo  es  la  respuesta  a  la  nula
restricción  que  presenta  para  su  acceso  y  que  los
trabajadores agradecemos, debido al cansancio que tienen
frente a los últimos anuncios del gobierno y que lo
único que hacen es segmentar y restringir el acceso
universal de los trabajadores, para abordar esta crisis
sanitaria, social y financiera. Claramente señalamos que
Los Ahorros son de los Trabajadores y NO de las AFP,
tampoco de las Empresas, como muchos piensan.

 

Es un error pensar que al no disminuir los ingresos o
perder la fuente laboral, un trabajador honorario no ha
sido afectado por la crisis, situación que queda en
evidencia frente al aumento de la pobreza, aumento en
los  valores  de  los  servicios  básicos,  las  pocas
alternativas  de  adquirir  dichos  insumos  de  primera
necesidad,  entre  otros  factores.  Los  trabajadores  no
somos personas solas, como lo da a conocer el gobierno,
ya  que  muchos  de  nuestras  parejas  o  cónyuges  o
familiares que han perdido la fuente laboral, siendo
nosotros los únicos sustentos económicos, para muchos de
ellos,  agregando  la  carga  laboral  que  ha  aumentado
producto  de  lo  mismo,  pues  es  la  única  forma  de
“asegurar la continuidad” frente a una Pandemia que no
cesa.

Claramente las políticas públicas hoy, no podrían ser
cumplidas si no lo son por los HONORARIOS PUBLICOS Y
MUNICIPALES.

EL ESTADO DE CHILE, a través del Gobierno de turno tiene el



DEBER CONSTITUCIONAL de garantizar la dignidad de todos sus
habitantes y no de unos pocos.

Es por esto que solicitamos a los Srs. y Sras. Senadores y
Senadoras de la República de Chile, a APOYAR el proyecto de
ley  que  permite  Reformar  el  Decreto  3.500  de  1980  y  que
garantiza el retiro del 10% de los fondos de capitalización
individual en beneficio de todos los trabajadores de Chile,
sin excepción, sin restricción y con acceso universal.

LOS HONORARIOS DE CHILE, JUNTOS ENFRENTAREMOS ESTA INJUSTA
DECISIÓN QUE ALGUNOS PRETENDEN, PARA SALVAR SU NEGOCIOS Y EL
DE SUS FAMILIAS.

POR LA DIGNIDAD DE TRABAJADOR A HONORARIO MUNICIPAL

Atentamente,

DIRECTORIO

FEDERACIÓN  DE  SINDICATO  DE  TRABAJADORES  A  HONORARIOS
MUNICIPALES  DE  CHILE


